
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho el presente proceso ejecutivo, con memorial de la ejecutada.   
   

   
   
   

MIGUEL ANTONIO GARCÍA   
Secretario   

   
   

   
   
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA   
   

   
   

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

   
   

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021)   
   

   
Rad. 11001310503620120003000   
  

 
Previo a resolver sobre la solicitud elevada por la ejecutada, se ordena OFICIAR al 

Juzgado Once Laboral del Circuito de Bogotá, a fin de que informe si el embargo 
de remanentes dentro del proceso ejecutivo laboral 11001310501120110053700 de 
GUILLERMO ANDRADE MARÍN contra el BANCO POPULAR y COLPENSIONES, se 

encuentra vigente.  
  

En igual sentido, se ordena OFICIAR al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá, para que informe si el embargo de remanentes dispuesto 
dentro del proceso ejecutivo laboral 11001410520150004000 de LUIS ESADITH 

SOLANO URREGO contra COLPENSIONES, se encuentra vigente.  
  

Una vez se alleguen las respuestas, ingrese el expediente al despacho.  
 

 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E,    
   

   
   

   
   

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ   

JUEZ 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
X



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho el presente proceso ejecutivo, con memorial de la ejecutada.  
  

  
  
  

MIGUEL ANTONIO GARCÍA  
Secretario  

  
  

  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

  

  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
  

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
  

  
Rad. 11001310503620130041900  
  

  
Se advierte que mediante auto del 16 de marzo de 2015 (Fl. 351), se ordenó la 

devolución del título judicial No. 400100004752919 por valor de $19.000.000, a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES-. 

 

Así, en atención a la nueva solicitud presentada, se ordena que la entrega se 
realice por medio de abono a la cuenta de ahorros No. 403603006841 del Banco 

Agrario de Colombia. 

 
De otro lado, como no existe deuda pendiente, se declara la TERMINACIÓN del 

presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, en los términos del artículo 

461 del C.G.P. 
 

En firme la presente decisión, ARCHÍVENSE las diligencias.   

  

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E,   
  

  

  
  

  
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ  
  

 

 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
X



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho el presente proceso ejecutivo, con memorial de la ejecutada.  
  

  
  
  

MIGUEL ANTONIO GARCÍA  
Secretario  

  
  

  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

  

  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
  

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
  

  
Rad. 11001310503620140007200  
  

  
Se advierte que mediante auto del 11 de mayo de 2018 se ordenó la devolución 

del título judicial No. 400100006411013 por valor de $29.716.399,15, a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, N.I.T. 900.336.004-7.  

Así, en atención a la nueva solicitud presentada, se ordena que la entrega se 

realice por medio de abono a la cuenta de ahorros No. 403603006841 del Banco 

Agrario de Colombia.  

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al archivo. 

  

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E,   
  

  
  
  

  
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ  
  

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
X



INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho el presente proceso ejecutivo, con memorial de la ejecutada.  
  

  
  
  

MIGUEL ANTONIO GARCÍA  
Secretario  

  
  

  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

  

  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
  

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
  

  
Rad. 11001310503620140020100  
  

  

En atención a la solicitud elevada, se ordena la ENTREGA del título judicial No. 

400100005182152 por valor de $7.330.195, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, NIT. 900.336.004-7 por medio de abono a la cuenta de 

ahorros No. 403603006841 del Banco Agrario de Colombia.  

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al archivo. 

  

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E,   
  

  

  
  

  
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ  

  

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho el presente proceso ejecutivo, con memorial de la ejecutada.  
  

  
  
  

MIGUEL ANTONIO GARCÍA  
Secretario  

  
  

  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

  

  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

  
  

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
  

  
Rad. 11001310503620140045900  
  

  

En atención a la solicitud elevada, se ordena la ENTREGA del título judicial No. 

400100007051605 por valor de $6.700.000, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, NIT. 900.336.004-7 por medio de abono a la cuenta de 

ahorros No. 403603006841 del Banco Agrario de Colombia.  

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al archivo. 

  

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E,   
  

  

  
  

  
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 
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X



Regm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), al despacho de la señora Juez, con memorial de la parte actora.  
  
 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 

 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 11001310503620150019900 
 

 
El extremo demandante pone en conocimiento la Resolución No. 006045 del 27 de 

mayo de 2021, mediante la cual la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
ordenó la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y negocios de 

COOMEVA E.P.S. S.A. y dispuso, en específico, en su literal d), numeral 1) del artículo 
3 que, “en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos o actuación alguna 
contra la intervenida sin que se notifique personalmente al agente especial, so 

pena de nulidad”. 
  

Por lo anterior, a efectos de precaver cualquier posible nulidad, se ORDENA, por 
secretaría, notificar la existencia del proceso, al AGENTE ESPECIAL DE COOMEVA 

E.P.S. S.A., doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA.   
  
Cumplido lo anterior, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 

 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



REGM 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho el presente proceso ejecutivo, con memorial de la ejecutada. 
 

 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620150032400 
 

 
En atención a la solicitud elevada, se ordena la ENTREGA de los títulos judiciales No. 

400100005163599, 400100005165556 y 400100005167636 por valor de $84’000.000 

cada uno, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

NI..T. 900.336.004-7. por medio de abono a la cuenta de ahorros No. 403603006841 
del Banco Agrario de Colombia.  

 
Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al archivo. 
 

Asimismo, se recuerda que existe un remanente a favor de la misma entidad, que 
corresponde al título judicial No. 400100005919302 por valor de $9.143.784. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E,  

 
 

 
 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
X



LLGL 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil diecinueve 

(2019). Al despacho el presente proceso ejecutivo, con repuesta de 

BANCOLOMBIA. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA  

Secretario  

 

 

 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620160002800 

 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se tiene y reconoce a las doctoras DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS y DIANA LEONOR TORRES ALDANA como apoderadas principal y 

sustituta de COLPENSIONES, respectivamente, de acuerdo con los documentos 

allegados. 

 

De otro lado y respecto de la medida cautelar, se advierte que en auto del 1º. de 

marzo de 2018 (Fl. 281), se modificó el límite y se ordenó oficiar a BANCOLOMBIA y 

al BANCO DE OCCIDENTE, en los términos indicados en la providencia del 18 de 

marzo de 2016 (Fl. 217 y 218). 

 

Como la primera entidad no dio cumplimiento, se inició incidente de desacato el 

3 de septiembre de 2019 (Fl. 326) y en respuesta, manifestó que los dineros se 

encuentran congelados.   

 

En ese orden es clara la falta de voluntad y rebeldía del banco, en el acatamiento 

de las órdenes judiciales, al punto que nunca puso a disposición del despacho las 

sumas objeto de la medida cautelar. Por el contrario, solicitó que se le “notifique 

que ha cobrado ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al 

proceso”, cuando lo dispuesto en las providencias que decretaron la medida, es 

fue el embargo de dichas sumas de dinero, con fundamento legal y jurisprudencial.   
 

Planteadas, así las cosas, se impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes a la doctora ÁNGELA MILENA PÉREZ MENDOZA, y/o quien haga 

sus veces, en calidad de Gerente Banca de Gobierno de BANCOLOMBIA, por 

desacato a las órdenes impartidas por este despacho, concretamente la de 

embargar y retener los dineros que posea la ADMINISTRADORA COLOMBANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-, en las cuentas bancarias (empresariales, ahorros y/o 

puchisgamboa@hotmail.com
Texto tecleado
X



LLGL 

corrientes), siempre y cuando tuvieran como finalidad el pago de obligaciones 

pensionales y de seguridad social. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C.  

   

RESUELVE 

  

PRIMERO: Declarar que se incurrió en desacato a orden judicial dentro del presente 

proceso ejecutivo laboral de primera instancia.  

  

SEGUNDO: SANCIONAR a la doctora ÁNGELA MILENA PÉREZ MENDOZA, y/o quien 

haga sus veces, en calidad de Gerente Banca de Gobierno de BANCOLOMBIA, 

con MULTA DE DOS (2) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, los cuales 

deberá depositar a favor de la Nación – Rama Judicial – Consejo Superior de la 

Judicatura, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria de esta 

providencia en el BANCO AGRARIO – CUENTA DTN MULTAS Y CAUCIONES EFECTIVAS 

No. 3-0070-000030-4.  

  

TERCERO: En caso de no cumplirse la sanción, se conmutará en arresto.  

  

CUARTO: Contra esta decisión solo procede el recurso de reposición. 

  

QUINTO: Notifíquese personalmente esta decisión a la sancionada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

(1) 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



LLGL 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil diecinueve 

(2019). Al despacho el presente proceso ejecutivo, con repuesta de 

BANCOLOMBIA. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA  

Secretario  

 

 

 

 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620160002800 

 
 

A efectos de que se cumplan las órdenes del despacho, se ordena REQUERIR al 

BANCO DE OCCIDENTE por última vez, conforme al oficio 1375 del 2 de noviembre 

de 2018, por cuanto en el presente asunto se están cobrando mesadas 

pensionales.  
 

Por ello, en el término de diez (10) días debe dar cumplimiento a lo ordenado, so 

pena de iniciar el incidente de desacato a orden judicial de que tratan los artículos 

44 y 129 del C.P.G.  
 

Líbrese el oficio correspondiente.  
 

De otro lado, se requiere a COLPENSIONES para que, en el término de cinco (5) 

días, informe qué trámites ha surtido para satisfacer la obligación contenida en el 

mandamiento ejecutivo del 18 de marzo de 2016 (Fls. 217 y 218), en concordancia 

con la liquidación del crédito visible a folio 261 y su posterior modificación mediante 

proveído del 1° de marzo de 2018 (Fl. 281) so pena de compulsar copias a la 

autoridad competente para que se investigue un posible fraude a resolución 

judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

(2) 

puchisgamboa@hotmail.com
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LLGL 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 



REGM 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho el presente proceso ejecutivo, con memorial de la ejecutada. 
 

 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 11001310503620160007300 

 
 

Se advierte que mediante auto del 28 de noviembre de 2017 se ordenó la 
devolución del título judicial No. 400100005833508 por valor de $32.000.000, a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-.  

 
Así, en atención a la nueva solicitud presentada, se ordena que la entrega se 
realice por medio de abono a la cuenta de ahorros No. 403603006841 del Banco 

Agrario de Colombia. 

 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al archivo. 
 

Asimismo, se recuerda que existe un remanente a favor de la misma entidad, que 
corresponde al título judicial No. 400100007507569 por valor de $21.888.787,60. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E,  
 

 
 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 

puchisgamboa@hotmail.com
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Regm 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). Al 

despacho el presente proceso ejecutivo, con solicitud del apoderado del extremo 

ejecutado.  
 

 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA  
Secretario  

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

   
 

 JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Rad. 11001310503620170005400 

 
 

El apoderado del ejecutado, manifiesta que “teniendo en cuenta que aunque en la 
cuenta existían fondos para el pago, al revisar los movimientos de la cuenta se evidencia 

que los cheques no fueron cobrados”, por lo que es claro que no se ha efectuado el 
pago de los $8.000.000 al ejecutante.  
 

Ahora, en relación con la solicitud de liquidación “a la fecha del total de la deuda”, se 
debe tener en cuenta que las partes NO han dado cumplimiento al numeral tercero de 

la decisión adoptada en audiencia del 27 de febrero de 2018 (Fl. 106), actuación sin la 
cual no es posible dar continuar al trámite por lo que se les requiere nuevamente para 
que procedan de conformidad. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

 
 

 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

JUEZ 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 

puchisgamboa@hotmail.com
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Regm 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinte (2020) 

al despacho el presente proceso ejecutivo con solicitud de la parte actora. Sírvase 
proveer. 

 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad. 11001310503620170017000 
 
 
De acuerdo con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General 

de Proceso, se decreta el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posea la 

sociedad SEGURIDAD PLENA LTDA. en las cuentas corrientes o de ahorros, 
certificados de depósitos a término fijo y productos fiduciarios, en los Bancos Itaú, 

Caja Social, Santander, Popular, Pichincha y Bancompartir. 
 

Se limita la medida a la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y 

CUATRO MIL NOVECIENTOS PESOS ($3.844.900) 

 

Líbrense los oficios correspondientes, que deberán ser tramitados por la parte 

ejecutante. 

 
De otro lado, SE RECHAZA DE PLANO la solicitud del representante legal de la 
ejecutada, de decretar el desistimiento tácito, teniendo en cuenta que no puede 

actuar por sí mismo, pues debe hacerlo a través de apoderado judicial. 
 
Finalmente, se REQUIERE a la ejecutada para que, en el término de diez (10) días, 

informe sobre las gestiones adelantadas para el pago de la suma de $3.844.900, 

correspondiente al valor por el cual se aprobó la liquidación del crédito (Fl. 285 y 
285 Vto). 
 
Lo anterior, so pena de compulsar copias a la autoridad competente para que se 

investigue un posible fraude a resolución judicial. 
 
  
N O T I F Í Q U E S E  y  C Ú M P L A S E,  

 
 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 
 

puchisgamboa@hotmail.com
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Regm 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



Regm 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho el presente proceso ejecutivo con respuesta de la ejecutada 
y solicitud de la ejecutante. Sírvase proveer. 
 

 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620170029000 
 

 

En primer lugar, se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta al 
requerimiento realizado a la ejecutada en auto precedente (carpeta “02. 

Memorial Fiduciaria la Previsora 25-08-2020”, archivo “02. Respuesta 
requerimiento”). 
 

Así, conforme lo informado, respecto al estado del trámite de conmutación 
pensional que corresponde a “una gestión mancomunada con el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, Ministerio de Trabajo, Fondo de Garantías 
institucionales –Fogafín- y la Administradora Colombiana de Pensiones –

Colpensiones (…) actualmente se encuentra actualizado el valor del cálculo 
actuarial y está en estudio del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio 
de Trabajo”, se hace necesario REQUERIR NUEVAMENTE a la Fiduciaria la Previsora, 

para que en el término de 15 días, informe el estado actual del cálculo actuarial, a 
la fecha. 

 
Lo anterior, so pena de compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación, para 
que se investigue un eventual fraude procesal. 
 
Una vez se cuente con el cálculo actuarial definitivo, el expediente deberá ingresar 
al despacho a fin de verificar la liquidación del crédito, conforme lo ordenado por 
el superior en providencia de fecha 17 de septiembre de 2019 
 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

puchisgamboa@hotmail.com
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Regm 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   
 

Regm 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho el presente proceso ejecutivo con solicitud de medidas 

cautelares de la parte actora. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620170041000 

 
 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 10 del artículo 593 del Código General 

de Proceso, se decreta el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros que posea la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES– en la cuenta de 

ahorros No. 55000690068244 del Banco Davivienda, en la cuenta de Ahorros 

No.65283208570 y en la cuenta Corriente No.66224832945, de Bancolombia, y sobre 

las cuentas corrientes, de ahorros o cualquier otro producto que tenga recursos a 

su nombre, en los Bancos BBVA, Bancolombia, Bogotá, Popular, Caja Social, 

Colpatria y Banco Agrario, siempre y cuando éstas tengan como finalidad el pago 

de obligaciones pensionales y de seguridad social, de conformidad con lo 

dispuesto por la Corte Constitucional en sentencias C – 546 de 1992 y C – 378 de 

1998, como la de la Corte Suprema de Justicia - Sala De Casación Laboral, 

radicación No. 31274, por cuanto se ejecutan diferencias por mesadas pensionales 

e intereses moratorios. 
 

Se limita la medida a la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($3.719.848) 

 

Asimismo, en atención a la respuesta del BANCO DE OCCIDENTE (carpeta “01. 

Expediente hasta marzo de 2020”, archivo “01. Expediente digitalizado 2017-00410" 

folio 251) se advierte que, en el auto anterior se indicó de forma clara que el 

embargo decretado se debía ejecutar siempre y cuando los productos financieros 

tuvieran como finalidad el pago de obligaciones pensionales y de seguridad social 

y se citaron las mismas providencias referidas arriba. 
 

Así las cosas, se REQUIERE al banco de OCCIDENTE para que, en el término de cinco 

(5) días, dé cumplimiento a lo ordenado, so pena de iniciar el incidente de 

desacato a orden judicial de que tratan los artículos 44 y 129 del C.P.G. 
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Regm 

Líbrense por secretaría los oficios correspondientes, los cuales serán tramitados por 

la parte ejecutante. 
 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020), 

al despacho de la señora Juez, para reprogramar la diligencia. 
 
 

 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620170090000 

 
 
Se señala el dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las diez de 

la mañana (10:00 A.M.), para que tenga lugar la audiencia que no se pudo realizar 

debido a la emergencia sanitaria. 

 
La secretaría deberá remitir, vía correo electrónico, la invitación a la audiencia y el 
enlace al expediente. 

 
De otro lado, el despacho se abstiene de reconocer personería a ASTURIAS 

ABOGADOS S.A.S., por cuanto el artículo 75 del C.G.P. contempla únicamente la 
facultad de conferir poder a una persona jurídica, mas no de sustituirlo. 

 
Pese a lo anterior, como el apoderado de la parte demandante, posteriormente 
allegó memorial con el que sustituye el poder a una persona natural y, una vez 

consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se acredita la condición de abogada, se tiene y reconoce a la doctora 

ANA ELIZABETH DELGADO OLAYA, como apoderada sustituta de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos señalados en el memorial de 
sustitución. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  
 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



  Regm 

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho el presente proceso ejecutivo con solicitud de la parte ejecutada. 
Sírvase proveer. 
 

 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Rad. 11001310503620180005400 

 
 

En virtud de la solicitud de la apoderada de la ejecutada, se concede un término 
adicional de diez (10) días para atender el requerimiento efectuado en auto 

precedente. 
 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

JUEZ 

 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 

puchisgamboa@hotmail.com
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Regm 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021), al 

despacho por solicitud verbal de la señora Juez.  
  
 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 
Secretario 

 

 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 11001310503620180023100 
 

 
Sería del caso llevar a cabo la diligencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y S.S.; 

no obstante, resulta que la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, mediante la 
Resolución No. 006045 del 27 de mayo de 2021, ordenó la toma de posesión 

inmediata de bienes, haberes y negocios de COOMEVA E.P.S. S.A. y dispuso, en 
específico, en su literal d), numeral 1) del artículo 3 que, “en adelante, no se podrá 
iniciar ni continuar procesos o actuación alguna contra la intervenida sin que se 

notifique personalmente al agente especial, so pena de nulidad”. 
  

Por lo anterior, a efectos de precaver cualquier posible nulidad, se ORDENA, por 
secretaría, notificar la existencia del proceso al AGENTE ESPECIAL DE COOMEVA 

E.P.S. S.A., doctor FELIPE NEGRET MOSQUERA.   
  
Cumplido lo anterior, se procederá a fijar nueva fecha de audiencia. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   

 

Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario, con escrito de 

subsanación de la demanda, presentado dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620210000200 

 

 

En el escrito de subsanación se estima la cuantía de las pretensiones de la 

demanda, en la suma de “DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL OCHOCIENTOS VEINTIDOS PESOS M/CTE ($16.874.822) mas (sic) los intereses 

moratorios e indexación a que haya lugar” (mayúsculas y negrillas originales). Sin 

embargo, resulta que las pretensiones buscan únicamente el pago de honorarios 

mensuales de febrero de 2018 a octubre de 2019 y que se indexen las sumas 

adeudadas, pero nada relativo a intereses moratorios.  

 

Así las cosas, efectuadas las operaciones aritméticas, se evidencia que las 

pretensiones, al momento de la radicación del libelo, 18 de diciembre de 2020 

(carpeta “01. Demanda”, archivo “02. Acta de reparto”) resultan inferiores a 

$17.556.040, necesarios para que el despacho adquiera competencia.  

 

 

Por ello de conformidad con lo establecido en el Art. 12 del C.P.T. y S.S. modificado 

por el 46 de la Ley 1395 de 2010, el presente asunto debe tramitarse como de ÚNICA 

INSTANCIA (inciso 3° ibidem).  

 

En consecuencia, se RECHAZA la presente demanda ordinaria laboral, promovida 

por ANA LUCY BELTRÁN BEJARANO contra LUZ BETTY RODRÍGUEZ ADAME por falta de 

competencia,   

  

 

 

AÑO No. Días IPC Inicial IPC Final
Factor de 

Indexación

Salario 

Promedio 

Mensual

Salario 

Mensual 

Actualizado

Ingreso Anual Actualizado

2018 330 136,57977 141,98977 1,03961 $781.242,00 $812.187,43 $8.934.061,69

2019 300 140,37977 141,98977 1,01147 $828.116,00 $837.613,57 $8.376.135,70

2020 0 141,98977 142,62977 1,00451 $0,00 $0,00 $0,00

2021 0 142,62977 142,62977 1,00000 $0,00 $0,00 $0,00

Total Días 630 2021 $17.310.197,40Total Devengado Actualizado a

puchisgamboa@hotmail.com
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Jama 

REMÍTANSE las diligencias a la OFICINA JUDICIAL DE REPARTO - CENTRO DE 

SERVICIOS, para que sean asignadas entre los JUECES MUNICIPALES DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

  

 

N O T I F Í Q U E S E  y  C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  

Secretario 



   

 

Jama 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), al despacho de la señora Juez el presente proceso. Se informa que no se 
presentó escrito de subsanación de la demanda.  

 
 
 

 
ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 11001310503620210008200 

 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se RECHAZA LA PRESENTE 

DEMANDA.  

  

DEVUÉLVANSE las diligencias sin necesidad de desglose.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   
 

PG 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda 
ordinaria proveniente de reparto, en 6 archivos con 8, 106, 11, 1,1 y 2 folios.  

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
  

Rad. 11001310503620210014900 

 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE a la doctora YINA MARGARITA CASTRO 

CARABALLO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para 

los efectos indicados en el poder conferido. 
  

Así, como se reúnen los requisitos exigidos, se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por DIANA ALEJANDRA OME PÉREZ 

contra HYDRABELT S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

 
Sin embargo, se deja constancia, que el poder no tiene nota de presentación 
personal de la mandante ni aparece conferido como mensaje de datos y que la 

prueba “l) Relación de correos electrónicos remitidos a la sociedad demandada y 
las respuestas entregadas” no está pedida en forma individualizada y concreta.  

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo 

establece el literal A, del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de 

una copia de la demanda, en los términos del Art. 74 ibidem. 

 
Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 

29 inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 
necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 

mensajería. 
 
Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 

verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 
del artículo 6o. inciso 4o.  del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la secretaría 

efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas procesales 

y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 días 
hábiles desde el envío del mensaje. 
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PG 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la advertencia 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer.  
 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 
Art. 28 del C.P.T y S.S. 

 
De otro lado, por reunir los requisitos establecidos y acreditar las condiciones 
contenidas en el artículo 152 del C.G.P., por remisión analógica del artículo 145 del 
C.P.T y S.S., se concede el amparo de pobreza solicitado por la demandante. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E  y  C Ú M P L A S E, 

 

 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   

 

Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). Al 

despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 
proveniente de reparto, en 5 archivos de 7, 2, 1, 1 y 7 folios. 

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620210015800 
 
 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor JORGE ENRIQUE ROMERO PÉREZ, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 
poder conferido. 
 

Así, por reunir los requisitos exigidos, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL 

de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ROSA NELLY VANEGAS LEÓN contra la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. 

 

Sin embargo, se requiere a la parte actora para que aporte el certificado de 
existencia y representación legal de PROTECCIÓN S.A. 

. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión:  

 

1. Al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces como presidente 

y/o representante legal de COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en 

el parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto 

admisorio y del aviso. 
 

2. Al representante legal de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A., como lo establece el literal A, del numeral 1o. del Art. 

41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una copia de la demanda, en los términos del 

Art. 74 ibidem. 
 

Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 
verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los 
términos del artículo 6o. inciso 4o.  del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a 

la secretaría efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las 

piezas procesales y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, 

transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 

puchisgamboa@hotmail.com
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Jama 

 

Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 
 
SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 
hacer valer.  

 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 
Art. 28 del C.P.T y S.S. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 



   

 

Jama 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de abril de dos mil veintiuno (2021). Al 

despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 
proveniente de reparto, en un archivo con 128 folios. 

 
 
 

 
MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 
 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Rad. 11001310503620210016000 
 
 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE a la doctora MARISOL PEÑATES VARILLA, como 

apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 
poder conferido. 
 

Así, por reunir los requisitos exigidos, se ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL 

de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por CLAUDIA ESPERANZA URIBE CHACÓN 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES- y la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 

 
Sin embargo, se deja constancia que la dirección electrónica suministrada para 
notificar a PORVENIR S.A.  no coincide con la que figura en el certificado de 

existencia y representación legal aportado. 

 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión:  

 
1. Al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o quien haga sus veces como presidente 

y/o representante legal de COLPENSIONES, de conformidad con lo establecido en 

el parágrafo del Art. 41 del C.P.T y S.S. Remítase copia de la demanda, del auto 

admisorio y del aviso. 
 
2. Al representante legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., como lo establece el literal A, del numeral 

1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una copia de la demanda, en los 

términos del Art. 74 ibidem. 
 
Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 

verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los 
términos del artículo 6o. inciso 4o.  del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a 

la secretaría efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las 
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piezas procesales y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, 

transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 
 

Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 

 
SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la 

advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan 
hacer valer.  
 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 
Art. 28 del C.P.T y S.S. 

 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021). Al 

despacho de la señora Juez por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto, en un archivo con 35 folios. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620210016400 

 
 

Revisada la demanda, se advierte que no reúne los requisitos legalmente exigidos, 

por cuanto: 

 

1. El poder suministrado es insuficiente, pues no faculta para adelantar proceso 

ordinario laboral de primera instancia en contra de COLPENSIONES ni 

contempla las pretensiones incoadas (Art. 74 C.G.P. y Num. 1° del Art. 26 del 

C.P.T.S.S.). 

 

2. No se adjunta la reclamación administrativa elevada ante la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES- (Art. 6 y 

Num. 5 Art. 26 C.P.T. y S.S.).  

 

3. La prueba documental 2 “Copia de la historia laboral del señor LUIS PRADA 

ACOSTA suministrada por el entonces INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES”, se 

encuentra incompleta (Num. 3 Art. 26 ibidem) 

 

4. No se aporta el certificado de existencia y representación legal de 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS, ni se hace la manifestación de 

que trata el parágrafo único del artículo 26 ibidem (Num. 4° Art. 26 ibidem). 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el 

término de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, 

so pena de RECHAZO.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 

 

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto, en 5 archivos con 13, 1, 10, 9 y 1 folios.  
 

 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Rad. 11001310503620210018300 
 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor CLAUDIO A. TOBO PUENTES, como 

apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados en el 
poder conferido.  

 
Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos por los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y S.S., se 

ADMITE la demanda ORDINARIA LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por 

MARÍA NELLY SANDOVAL BARAJAS contra la SOCIEDAD DE COMERCIALIZACIÓN 

INTERNACIONAL FLORES COLÓN LTDA. 

 

Sin embargo, se deja constancia que el poder no tiene nota de presentación 

personal de la mandante, ni se confiere mediante mensaje de datos y además es 
insuficiente, pues no contiene las pretensiones que formulan. También que las 
pruebas documentales 1, 5 y de la 7 a la 13 no fueron aportadas.  

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo establece 

el literal A del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una copia de 
la demanda, de acuerdo con el Art. 74 ibidem.  

 
Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 29 
inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar los citatorios y, en caso de ser 
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necesario, los avisos y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería.  

 

Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 

verificar el contenido de los archivos que se refieren como remitidos, en los términos 
del artículo 6o. inciso 4o.  del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la secretaría 

efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas procesales 

y la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles 
desde el envío del mensaje.  

 
En tal caso, por secretaría envíese la demanda como mensaje de datos, junto con 

las pruebas, anexos y esta providencia y adviértase que la notificación se entenderá 

surtida, transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 
 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la advertencia 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer.  
 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 
Art. 28 del C.P.T y S.S. 

  
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   
 
  

 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

Juez 
 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 
063 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto, en 2 archivos con 10 y 2 folios. 
 

 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 11001310503620210018500 
 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se FACULTA al doctor JUAN DAVID MARTÍNEZ MARTÍNEZ, como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos indicados en el poder 

conferido. 
 

Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos, se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por LEIDY PAOLA GARCÍA REINOSO 

contra la COMPAÑÍA DE SEGURIDAD NACIONAL COMSENAL LTDA. 

 

Sin embargo, se REQUIERE a la parte actora para indique el domicilio, residencia o 

lugar donde pueden ser citados los testigos y se deja constancia que fue anexada 

una liquidación prestaciones sociales correspondiente al año 2020 y un certificado 
del Banco de Bogotá del 4 de diciembre de ese año (Carpeta 1, archivo “4. anexos”), 

pero no fueron relacionados como prueba. 
 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia a la demandada, como lo establece 

el literal A, del numeral 1o. del Art. 41 del C.P.T. y S.S., con entrega de una copia de 
la demanda, en los términos del Art. 74 ibidem. 

 
Para ello se podrá dar aplicación a los Arts. 291 y 292 del C.G.P., conforme al Art. 29 

inciso final del C.P.T.S.S. y la parte actora enviar el citatorio y, en caso de ser 
necesario, el aviso y allegar las certificaciones expedidas por la empresa de 
mensajería. 

 
Ahora, revisado el trámite efectuado por el extremo demandante, no es posible 

verificar el contenido del archivo que se refiere como remitido, en los términos del 
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artículo 6o. inciso 4o. del Decreto 806 de 2020. Por ello, se ordena a la secretaría 

efectuar la notificación vía electrónica, con el envío de todas las piezas procesales y 

la advertencia que la notificación se entenderá surtida, transcurridos 2 días hábiles 
desde el envío del mensaje. 

 
Surtida la notificación, SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS 

HÁBILES, con la advertencia que al contestar se deben aportar las pruebas que se 

pretendan hacer valer.  
 
Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 

Art. 28 del C.P.T y S.S. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,  

 
 
 

 
 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 
063 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto, en 3 archivos con 7, 14 y 4 folios. 

 

 

 

 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 

Secretario 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad. 11001310503620210019500 

 

 

Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 

Judicatura, se TIENE y RECONOCE a la doctora MARGARITA ROSA BALLESTEROS 

SARAY, como apoderada de la parte actora, en los términos y para los efectos 

indicados en el poder conferido.  
 

Ahora, revisada la demanda, se advierte que no reúne los requisitos legalmente 

exigidos, por cuanto: 

 

1. El poder no tiene nota de presentación personal de la mandante ni aparece 

conferido como mensaje de datos; además es insuficiente, pues no faculta 

para elevar las pretensiones (Art. 74 C.G.P. y Num. 1° del Art. 26 del C.P.T.S.S. y 

Art. 5o. Decreto 806 de 2020).  
 

2. No es claro quién o quiénes componen el extremo demandado, pues en el 

encabezado se enuncia “... contra la Empresa Germán Ávila Ingeniería Diseño 

y Construcción NIT 79484194-4, la cual cambió de razón social a A&C 

Construcciones Integrales NIT 901011780-2 y contra GERMAN AVILA como 

persona natural, contra los consorcios y uniones temporales en las que esta 

haga parte y contra la persona natural que represente la empresa A&C 

Construcciones Integrales o por quien haga sus veces” (sic). Sin embargo, no 

se advierte que haya existido un cambio de razón social de la referida 

sociedad, al punto que se refieren 2 NIT. Adicionalmente, no se precisa cuáles 
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son los consorcios y uniones temporales en las que la persona natural hace 

parte (Num. 2 Art. 25 del C.P.T. y S.S.). 
 

3. No se aportan los certificados de existencia y representación legal de la 

“Empresa Germán Ávila Ingeniería Diseño y Construcción NIT 79484194-4", de 

los consorcios o uniones temporales a que hace referencia, ni se hace la 

manifestación de que trata el parágrafo único del artículo 26 del C.P.T.S.S. 

(Num. 4° ibidem). 
 

4. Las pretensiones No. 6 y 7 apuntan a que se ordene al fondo de pensiones 

realizar el cobro a que haya lugar y actualizar la historia laboral del 

accionante; no obstante. la demanda no se dirige contra el fondo de 

pensiones (Num. 2 ibidem).  
 

5. No se indican de manera correcta los FUNDAMENTOS Y RAZONES DE 

DERECHO, pues más que mencionar un conjunto de normas, se debe 

establecer qué relación guardan con los hechos y las pretensiones (Num. 8 Art 

25 del C.P.T. y S.S.). 

 

6. No se indica la dirección física, ni el domicilio de la apoderada de la parte 

demandante (Num. 4 ibidem). 

 

7. No se indica domicilio, residencia o lugar donde puede ser citado el testigo 

cuya declaración se solicita como prueba (Art. 212 C.G.P.).  
 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la demanda y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 

28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se concede el término 

de cinco (5) días hábiles, para que se SUBSANEN las deficiencias anotadas, so pena 

de RECHAZO.  
 

En el auto admisorio se analizará la petición de medida cautelar. 
 

N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E,   

 

 

ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ  

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 
063 

 
 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  

Secretario 



   
 

PG   
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Al despacho de la señora Juez, por primera vez la presente demanda ordinaria 

proveniente de reparto, en 2 archivos con 83 y 53 folios.  
 

 
 
 

MIGUEL ANTONIO GARCÍA 
Secretario 

 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Rad. 11001310503620210020300 
 

 
Consultado el registro de antecedentes disciplinarios del Consejo Superior de la 
Judicatura, se TIENE y RECONOCE al doctor FRANCISCO E. RAMÍREZ CUÉLLAR, como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos indicados 
en el poder conferido. 

 
Sin embargo, se REQUIERE a la parte actora para que aporte el certificado de 

existencia y representación legal de la encartada, con fecha de expedición 

reciente. 

Ahora, como se reúnen los requisitos exigidos, se ADMITE la demanda ORDINARIA 

LABORAL de PRIMERA INSTANCIA, instaurada por ANDRÉS FERNANDO CORSO BERNAL 

en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES-. 

 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta decisión al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA o 

quien haga sus veces como presidente y/o representante legal de COLPENSIONES, 

de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T y S.S. 
Remítase copia de la demanda, del auto admisorio y del aviso. 

 
Ahora, si se va a acudir al artículo 8o. del Decreto 806 de 2020, el extremo accionante 

deberá indicarlo así y la secretaría proceder a enviar la demanda como mensaje de 

datos, junto con las pruebas, anexos y esta providencia, y advertir que la notificación 

se entenderá surtida transcurridos 2 días hábiles desde el envío del mensaje. 
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Adicionalmente, notifíquese vía electrónica a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con el artículo 612 del Código General del 

Proceso. 
 

SE CORRE traslado por el término legal de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, con la advertencia 

que al contestar se deben aportar las pruebas que se pretendan hacer valer.   
 

Vencido dicho término, se debe tener en cuenta el establecido en el inciso 2° del 
Art. 28 del C.P.T y S.S. 

 
 
N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E, 

 
 

 
 

 
ADRIANA CATHERINA MOJICA MUÑOZ 

Juez 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Hoy 07 de julio de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
No. 063 

 

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES  
Secretario 
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